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ANEXO II 
 
 

COMUNICACIÓN AL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL PARA LA DESINFECCIÓN DE 
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE EQUIDOS CON EQUIPOS PERSONALES. 
 

Dña/Don _________________________________________________________________ con DNI/CIF nº 
_________________________, como titular del medio de transporte para équidos con autorización nº 
___________________________________ y domicilio social en  __________________________________ 
__________________________, nº ________ C.P _________ Municipio ___________________________ 
Provincia de ________________________________________, Tfno. __________________________ Fax  
_____________________ E-mail __________________________________________ 
 

EXPONE: que cumpliendo las condiciones establecidas en el articulo 7 del Decreto  _____/2014, de __ de 
__________, que regula el movimiento equino, la desinfección de los vehículos de transporte y el libro de 
explotación equina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
 

COMUNICA: Que va a realizar la desinfección de sus vehículos para el transporte de équidos dentro de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante el uso de equipos personales y de acuerdo con lo 
establecido en este decreto. 
 

A la presente comunicación acompaña: 
 

 Modelo y descripción de las características técnicas de los equipos que se vayan a utilizar en las 
desinfecciones y modelo. 
 

 Carné de manipulador de biocidas de uso ganadero del titular de los animales y vehículo de 
transporte, o en su caso, justificación de la exención o convalidación del mismo tal y como contempla el 
artículo 6  del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, adjuntando copia compulsada de la documentación que 
acredite la exención o convalidación de dicho carné. 
 

 Talonario de Volantes de desinfección para su diligencia. 
 

En ______________________________, a ____ de ___________ de 20___ 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. Luis Ramallo s/n. 06800 
MÉRIDA (Badajoz) 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
le informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad 
es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la mencionada Consejería. Igualmente le informamos 
que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley 
 




